
coNVENlo MARco DE cooPERActÓN tNTERINsTtTUctoNAL ENTRE EL
MINISTERIO DE DEFENSA - MARINA DE GUERRA DEL PERÚ Y EL INSTITUTo

SUPERIOR SAN IGNACIO DE TOYOLA

Consie por el presente documento, que se extiende por duplicodo, el Convenio
Morco de Cooperoción Interinstitucionol que celebron de uno porte, el Ministerio
de Defenso - Morino de Guerro del Perú, o quien en odelonte se le denominoró
tA MARINA, con domicil io en Molecón Figueredo No l20, Distrito de Lo punto,
Provincio Const i tucionol  del  Col loo,  con RUC Nc 20lS340gl9l ,  debidomente
representodo por el Direcior Generol de Educoción de lo Morino, Controlmironte
Monuel Alejondro RAMOS Roygodo, identif icodo con DNl. No 43272290 y
ClP. No 01725944, designodo medionte Resolución Supremo N. 295-2014 DE/MGp.
de fecho 3'l de dic.iembre del 2014, y outorizodo o suscribir el presente Convenio
medionte Resolución de lo Comondoncio Generol de lo Morino N" O3O5-201S-
CGMG de fecho 20 de moyo del  2OlS.
Y de otro porte, el Instituio Superior Son lgnocio de Loyolo, o quien en odelonte
se le denominoro lSl[, con domicil io en Avenido Lo Fontono No Z9S, Distrito de Lo
Molino, Provincio y Deportomento de Limo, con RUC. No 20lo0l 344ss.
debidomente representodo por su Secretorio Generol, Dro. Ano Morío CAPURRO
Sónchez, identif icodo con DNl. No 25ó80815, representoción que obro inscrito en
el osiento C000i4 de lo portido electrónico No I.l51 ,l382, 

del Registro de personos
Jurídicos de lo Oficino Registrol de Limo y Colloo.

tA MARINA e lSlI serón denominodos LAS PARTES en el presente Convenio, que se
celebro bojo los térmínos y condiciones siguientes:

CIAUSULA PRIMERA: ANTECENDENTES

tA MARINA e lSlI suscribieron un Convenio Morco de Cooperoción Acodémico,
Científ ico, Tecnológico, Culturol y de Bienestor con fecho 0ó de jul io del 2007, con
uno vigencio de sEls (ó) oños, el cuol coducó el oó de jul io del zús.

Con fecho 0ó de morzo del 2014, se suscribió un Convenio Morco de
Cooperoc ión In ter inst i tuc ionol  con uno v igencio de UN ( l )  oño e l  cuol  coducó e l
0ó de morzo del 20.l5, documentos que sirven de bose poro lo eloboroción del
presente Convenio Morco.

CIÁUSUtA SEGUNDA: DE LAS PARTES

2.1. [A MARINA, de conformidod con el Decreto Legislotivo N" ] 
, l38, 

Ley de lo
Morino de Guerro del Perú, es un órgono del Sector Defenso ot que
corresponde en ormonío con su misión constitucionol, gorontizor lo
independencio, lo soberonío y lo integridod terri toriol en el ómbito del
poder novol; port icipondo tombién en el desorrol lo económico y sociol del
poís, en concordoncio con el ortículo lZlo de lo Constitución Polít ico del
PerÚ; osícomo en lo Defenso Civi l ,  de ocuerdo o ley; debiendo poro tol f in
optimizor sus recursos incrementondo lo interreloción con otros insti tuciones
nqcionoles.

2.2. lsl[ ,  es uno persono jurídico de derecho privodo gue cuento con ro
outorizoción ministeriol correspondiente del secior educoción ooro
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odministror correros y progromos de educoción superior en lo Repúblico
del Perú, entre cuyos f ines estó elservicio o lo socíedod.

CIÁUSUtA TERCERA: BASE LEGAT

3.1. Constitución PolÍ i ico del perú.

3.2. Decreto Legislotivo N" 295, código civi l  de fecho 24 dejul io de 19g4.
3.3. Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrotivo Generol.
3.4. Decreto Legislotivo N" I 

, |34, 
Ley de Orgonizoción y Funciones del Ministerio

de Defenso.

3.5. Decreto Legisloi ivo N" I 
. |38, 

Ley de lo Morino de Guerro del perú.
3.6. Decreto Supremo No 009-201 4-DE, Reglomento del Decreto Legislotivo

N" 1.l38, Ley de lo Morino de Guerro del perú.
3.7 " Resolución Ministeriol No 398-83-ED de fecho 28 de obri l  de t9g3

(Autorizoción de funcionomiento de lSlL)
3.8. Directivo COMGEMAR No 06-2012, de fecho 20 de enero del 2012, "Directivo

poro normor los convenios de cooperoción o ser suscritos con los Gobiernos
Regionoles, Locoles, eniidodes educotivos y otros octividodes
extroi nstiiucionol es.

CtÁUsUtA CUARTA: DEL OBJETO

Desorrollor meconismos e instrumentos de mutuo coloboroción y beneficio con el
propósito de l levor o cobo progromos de opoyo recíproco en el óreo
ocodémico, docente y de investigoción poro contribuir o lo optimizoción del
nivel profesionol y bienestor del personol perteneciente o ombos Instituciones, osí
como lo reolizoción de plones, progromos y proyectos de interés común.

CIAUSULA QUINTA: DE tOS COMPROMISOS CONJUNTOS DE COOPERACIóN

Por el presente convenio, tAs PARTES osumen los siguientes compromisos:

5..l. Desorrollor plones, progromos y proyectos en el óreo ocodémico, docente
y de investigoción de interés común.

5.2. Permitir el uso de sus instolociones, equipos y moterioles dentro de
normos reglomenforios vigentes, previo coordinoción, oproboción
supervisión.

5.3. Difundir los beneficios del presente Convenio en
orgonizociones, o trovés de diferentes medios.

5.4. Brindor osesoromiento técnico o lo controporte en el
especiolidodes.

5.5. Suscribir los certif icodos o constoncios de los octividodes reolizodos, de
ocuerdo con lo normotividod vigente.

CLÁUsUtA SEXTA: DE tos coMPRoMIsos DE cooPERAcIóN DE tA MARINA

Por el presente Convenio, tA MARINA se compromete o:

6.1. Porticipor con el personol militor y civil en situoción de octividod o reiiro
poro lo ejecución de los progromos que se desorrollen en el ómbito del
presente Convenio Morco.
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Permit ir lo port icipoción de lo Bondo de Músicos en octos oficioles del lSl[,
previo sol icitud con QUINCE (15) díos de onticipoción.

Brindor opoyo ol lSl[ poro el dictodo de conferencios sobre iemos de
Defenso Nocionol.

Focilitor el uso de bibliotecos, loborotorios, equipos e infroesiructuro poro el
desorrol lo de proyectos de investigoción conjunto.

Acreditor onte el lSlL ol personol mil i tor y civi l  en situoción de octividod o
retiro, cónyuges e h'r jos, poro que puedon ocogerse o los beneficios del
presente Convenio Morco.

crÁusurA sÉnmt DE ros coMpRoMrsos DE coopERAcróN DEr tsrl

Por el presente Convenio, el lSlL se compromete o:

7.1. Formulor y ejecutor, o requerimiento de tA MARINA, progromos de
especiolizoción, copocitoción y extensión poro el personol militor y civil en
situoción de octividod o retiro, otorgóndoles torifos corporotivos, cuyo
inversión seró osumido por LA MARINA.

7.2. Conceder uno escolo de pensiones de "Convenio" ol personol militor y civil
de LA MARINA en situoción de octividod o retiro, cónyuges e hijos poro
seguir estudios de formoción, copocitoción y perfeccionomiento, lo cuol
estoró supeditodo o los requisitos de rendimiento ocodémico y no tener
oensiones otrosodos.

7.3. Convolidor de ocuerdo o sus polít icos y los leyes pertinentes, los estudios
del personol de tA MARINA, poro estudios de cqrreros técnicos.

CLAUSUIA OCTAVA: DE LOS REPRESENTANTES

8.1. tAS PARTES, poro el cumplimiento de los compromisos esioblecidos en el
presente convenio y los coordinociones que fueron necesorios, ocuerdon
designor como sus representontes o los siguientes funcionorios:

Por lSlL:
- Dro. Ano Morío CAPURRO Sónchez

Por [A MARINA:
- Jefe del Deportomento de Educoción Extro institucionol de lo Dirección

Generol de Educoción de lo Morino
- Jefe de lo Oficino de Convenios de lo Dirección Generol de Educoción de

lo Morino

8.2. En coso de que uno de tAS PARTES decido combior de representonte,
deberó comunicor o lo otro porte medionte uno corfo simple, en un plozo
de DIEZ (.l0) díos hóbiles posteriores o lo formolizoción del combio, el mismo
que surtiró efecto luego de tronscurridos TRES (3) díos hóbiles de efectuodo
lo mencionodo comunicoción.

8.3. Los funcionorios designodos como representonies tendrón bojo su
responsobil idod lo plonificoción y supervisión de los octividodes señqlodos
en el convenio y en los odendos que se suscribon, debiendo reunirse
cuondo menos uno vez ol oño poro evoluor los ovonces olconzodos, o
solicitud de cuolquiero de tAS PARTES.
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CTÁUSUtA NOVENA: DE LAS COMUNICACIONES Y MODIFICACIONES

9.1. Todo comunicoción o notif icoción que con motivo del presente convenio
debo ser cursodo o cuolquiero de LAS PARTES, se entenderó como
vólidomente efectuodo, si esto es dirigido o los domicil ios consignodos en lo
introducción del presente documento, de modo oportuno y efectivo.

9.2. El presente Convenio podró ser ompliodo o modificodo vío suscripción de
Adendos, previo ocuerdo entre tAS PARTES, o solicitud escrito de uno de
ellos. Lo comunicoción escrito detolloró los ompliociones o modificociones
que se proponen, y estos entrorón en vigencio o lo suscripción de lo
Adendo que correspondo.

9.3. Los comunicociones que se cursen poro tol efecto serón conqlizodos o
trovés de los represeniontes o que se refiere lo clóusulo onterior.

DE LA SOTUCIóN DE CONTROVERSIAS

10.,l. tAS PARTES ocuerdon ceñirse fielmente o lo especificodo en el presente
convenio y ol espíritu del mismo. Asimismo, convienen que, en coso de
producirse olguno controversio, l i t igio o reclomoción entre ellos
relocionodo o lo interpretoción, ejecución o eventuol incumplimiento,
terminoción, invqlidez o ineficocio de este convenio, pondrón sus mejores
esfuezos poro logror uno solución qrmonioso de sus diferencios medionte
troto direcio y siguiendo los reglos de lo bueno fe.

1O.2" De persistir lo controversio, desovenenciq o reclomoción resultonte,
relocionodo o derivodo del presente convenio, tAS PARTES, podrón recurrir
ol órgono jurisdiccionol correspondiente.

clÁusu n oÉcrrut pR¡lu¡n* DE tA LIBRE SEPARACIóN

I I .l . De conformidod o lo estoblecido en el Artículo 77o, numerol 77 .3 de lo Ley
No 27444, Ley del Procedimiento Administrotivo Generol, LAS PARTES
suscriben el presente Convenio Morco de monero l ibre y ocorde o sus
competencios; en consecuencio, el convenio podró declororse concluido,
o pedido de uno de LAS PARTES previo notificoción o lo otro, con uno
onticipoción de SESENTA (ó0) díos colendorio.

11"2. No obstqnte, se montendrón vigentes los compromisos de los Clóusulos
Quinto, Sexto y Séptimo; hosto lo extinción de los plones, progromos y
proyectos conjuntos yo iniciodos.

ctÁusun oÉclml srounon DE l.a REsoruclóN

El presente Convenio Morco podró resolverse en los cosos siguientes:

12.1. Por ocuerdo entre LAS PARTES.
documento escrito y suscrito
indicodo en lo clóusulo onterior.

12.2" Por coso fortuito o fuezo moyor que imposibil i te su cumplimiento de
conformidod o lo regulodo en el ortículo 13i5o del Código Civil.
Por incumplimiento injustif icodo de cuolquiero de los compromisos
osumidos por lo controporte en el presente Convenio Morco. En este coso,
lq porte ofectodo deberó requerir por escrito el cumplimiento de lo
obligoción en un plozo perentorio no menor de QUINCE (15) díos hóbiles.

el mismo que deberó ser expresodo por
por los mismos, conforme ol derecho
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En coso no se cumplo con lo obligoción, el convenio quedoró resuelto de
pleno derecho y en formo outomótico.

DE LA RESPONSABIIIDAD CIVIT

Quedo expresomente estoblecido que LAS PARTES no tendrón responsobil idod
civil por los doños y perjuicios que pudieron cousorse lo uno o lo otro, como
consecuencio de coso fortuito o fuezo moyor, debiendo enmorcorse dentro de
los olconces del oriículo l3l5o del Código Civil.

DEL DOMICITIO

14.1 Poro los efectos del presente Convenio, LAS PARTES rotif icon los domicil ios
indicodos en lo porte introductorio de este documento. Cuolquier
vorioción de oquéllos deberó ser puesto en conocimiento de lo otro porte
medionte comunicoción escrito, rigiendo el combio poro efectos de este
convenio TRES (3) díos hóbiles después de recibido lo comunicoción por el
destinotorio.

14.2 Todo comunicoción, oviso o notif icoción que se cursen tAS PARTES entre sí,
surtiró efectos siempre que se efectúe en los domicil ios señolodos.

crÁusurA oÉcr¡ne eurNTA: DE tA VIGENCIA DEL CONVENIO

El plozo del presente Convenio Morco, tendró uno duroción de IRES (3) oños,
contobil izodos o portir de lo fecho de su suscripción, y se entenderó que quedoró
ouiomóticomente prorrogodo por otro periodo iguol si LAS PARTES no comunicon
por escrito su voluntod de resolverlo con uno onticipoción de SESENTA {ó0) díos
colendorio o su coducidod.

En lo ciudod de Limo, o los OUro (_l ) Oios del mes ae/!!9o cAo € t a i del 20i 5,
en señol de conformidod con el contenido del presente Convenio
representontes legoles de LAS PARTES suscriben DOS (2) ejemplores de
y volidez legol.

Por " lS lL"

Morco, los
iguol tenor

Monuel Alejondro RAMOS Roygodo
Director Generol de Educoción

de lo Mqrino

Doctoro
Ano Morío CAPURRO Són

Secretorio Generol


